
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41551310300220220007500 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Carlos Mauricio Bolaños 
Diaz, Compañia De 
Servicios Integrales Jm 
Sas   

15/04/2024 Auto Decide - Correr 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Este 
Proveído, Para Que 
Manifiesten La Existencia 
De Alguna Causal De 
Anomalía, Irregularidad Y 
Nulidad Que Pueda Afectar 
Lo Hasta Aquí Actuado En 
El Proceso.

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ejecutivos

Bancolombia Sa Carlos Mauricio Bolaños 
Diaz, Compañia De 
Servicios Integrales Jm 
Sas   

15/04/2024 Auto Decide - Dejar 
Constancia Del Cambio De 
Juez Que Empezó A Regir 
A Partir Del 14 De Febrero 
De 2024. Correr Traslado A 
Las Partes Por El Término 
De Cinco (5) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Este 
Proveído, Para Que 
Manifiesten La Existencia 
De Alguna Causal De 
Anomalía, Irregularidad Y 
Nulidad Que Pueda Afectar 
Lo Hasta Aquí Actuado En 
El Proceso. E Imparte 
Otras Decisiones

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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